
Preguntas / apartado

¿ Qué es la Ley de Ingresos y cuál es su importancia ?

¿ De dónde obtienen los gobiernos sus ingresos ?

¿ Que es el Presupuesto de Egresos y cual es su importancia ?

¿ En qué se gasta ?

¿ Para qué se gasta ?

¿ Que pueden hacer los ciudadanos ?

Origen de los Ingresos Importe

Total 527,934,389.76

Impuestos 122,668,736.37

Contribuciones de Mejoras 656,959.80

Derechos 44,065,130.20

Productos 3,314,083.68

Aprovechamientos 9,265,737.21

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 0.00

Participaciones y Aportaciones 0.00

Transferencias, Asignaciones, Subsidios, y otras ayudas 307,012,355.94

Otros Ingresos y Beneficios 40,951,386.56

¿ En que se gasta ? Importe

Total 527,934,389.76

Servicios Personales 199,379,480.88

Materiales y Suministros 40,433,939.24

Servicios Generales 84,110,960.65

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 77,941,237.44

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 37,123,175.00

Inversión Pública 78,168,743.20

Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0.00

Participaciones y Aportaciones 0.00

Deuda Pública 10,776,853.35

Los ciudadanos podrán solicitar al área de Transparencia información sobre las acciones que esta llevando a cabo el Ayuntamiento.

Es la norma jurídica de vigencia de un año donde se determinan los conceptos por medio de los cuales el municipio obtendrá los recursos 

para la prestación de los diversos servicios que la ley le obliga a otorgar, además en ella se establecen las bases generales por medio de 

las cuales se podrán generar descuentos y otros beneficios a personas en situación de vulnerabilidad.

Los ingresos se obtiene, en el caso del municipio, de: 1 Impuestos; 2 Contribuciones de Mejoras; 3 Derechos; 4 Productos; 5 

Aprovechamientos; 

6 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios; 7 Ingresos no Comprendidos en los Numerales Anteriores Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago; 8 Participaciones, Aportaciones y Convenios, y; 9 Otros Ingresos y Beneficios Varios

Es el instrumento jurídico, de vigencia anual, en el cual se establece el ejercicio, control del gasto y evaluación del desempeño de las 

diferentes dependencias del Gobierno Municipal, acordes con los programas establecidos en los Planes de Desarrollo Municipal y Estatal. 

En la compra de materiales, suministros, servicios y bienes, así como el pago de personal. También pagando deuda contraída para el 

desarrollo de la población.

En proporcionar los servicios a la población a fin impulsar su desarrollo social, económico, cultural y deportivo, entre otros.


